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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Complutense de Madrid

2 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2020, de la Universidad Complutense de Madrid,
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universi-
tarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor
de lo establecido en el 85.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid,
aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de Madrid, y en la regulación de los concursos de acceso a los cuerpos docentes uni-
versitarios, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2017.

Una vez publicada la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2018 del Personal Do-
cente e Investigador de la Universidad Complutense de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 18 de octubre de 2018), y como consecuencia de la autoriza-
ción por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 28 de agos-
to de 2018, de la convocatoria de plazas de personal docente e investigador en virtud de las
altas y bajas producidas en el año 2017.

Este Rectorado ha resuelto, de conformidad con lo acordado en el Consejo de Gobier-
no en su reunión de 24 de abril de 2020, convocar a concurso una plaza del cuerpo de Pro-
fesores Titulares de Universidad destinada a personal investigador doctor que haya fi-
nalizado el Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3 (artículo 19 de la
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018).

Las bases de la convocatoria, los detalles de la plaza y la composición de la Comisión
Juzgadora se publican en el “Boletín Oficial del Estado”, así como en el tablón de anuncios
del Rectorado de esta Universidad (avenida Séneca, número 2, 28040 Madrid) y en la pági-
na web https://www.ucm.es/funcionarios-de-carrera-2

El plazo de presentación de instancias se contará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.
No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime proce-
dente, puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector de la UCM, en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de re-
posición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 4 de mayo de 2020.—El Rector, PD (Decreto Rectoral 19/2019, de 14 de ju-
nio; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de junio), el Vicerrector de Or-
denación Académica, Francisco Javier Montero de Juan.
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